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Afganistán, Angola, Argelia, Etiopía 2 Guinea-Bissau, Madagascar, 
Héxico, República Arabe Siria, República Unida de Tanzanía, 
Senegal, Sierra Leona, Trinidad y Ta.bago y Túnez: proyecto 

de resolución 

La Asamblea General, 

Recordlli>do su resolución 1970 (XVIII) de 16 de diciembre de 1963, en la que 
pidió al Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la apli­
cación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales que estudiase la información transmitida al Secretario General 
en virtud del inciso cid Artículo 73 lle L: Carta de las i'iaciones Unid:::s y que 
la tuviese plenamente en cuenta al examinar la situación con respecto a la aplicación 
~e la Declaración, 

. ·~~ecordando también su resolución 32/33 de 28 de noviembre de 1977, en la que 
p:!.d::..o al Comité Especial que siguiera desempeñando las funciones que se le encomen­
ílo.ron en virtud de la resolución 1970 (XVIII), 

Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité Especial relativo a la 
tra.>smisión de información en virtud del inciso r· del Articulo 73 de la Carta 1/ 
y a las medidas tomadas por el Comité con respecto a esa información, -

Habiendo examinado asimismo el informe del Secretario General sobre el tema 2/, 

Deplorando que, ale:unos Estados Hiembros que tienen responsabilidades en cuanto 
a la a•Jministración de territ.rn·jon nu a.llt.:";u••mnn hn:ynn ·~""''Ht<J fle tra.nsmit,ir jnfnrma­
ción en virtud del inciso o del Ar+.ículo 73 de 18 Carta. 

1/ A/33/23/Add.9, cap. XLXIII. 

g/ A/33/341 y Add.l. 
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1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a la información sobre 
los territorios no autónomos transmitida en virtud del inciso e) del Artículo 73 
de la Carta de las Naciones Unidas; 

2. Reafirma que, a falta de una decisión de la propia Asamblea General en 
el sentido de que un territorio no autónomo ha alcanzado la plenitud del gobierno 
propio de conformidad con el Capítulo XI ae la Carta, la Potencia administradora 
interesada debe seguir transmitiendo información en virtud del inciso e) del · 
Artículo 73 de la Carta con respecto a dicho territorio; 

3. Pide a las Potencias administradoras interesadas que transmitan, o 
continúen trrulsmitiendo, al Secretario General la información prescrita en el 
inciso !;. del A:rtS:culo 73 de la Carta, así c.omo la información más completa posi­
ble sobre la evolución política y constitucional de los correspondientes territo­
rios, dentro de un plazo miiximo de seis meses después de la expiración del año 
administrativo en esos te~~itorios; 

4. Pide al Comité E$pecial que siga desempeñando las funciones que se le 
encomendarooen virtud de la resolución 1970 (XVIII) de la Asambiea General, de 
conformidad con los procedimientos establecidos, y que informe al respecto a la 
Asamblea en su trigésimo cuarto período de sesiones. 




